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PRESENTACION DE LA OBRA

Con grato honor tengo el privilegio de compartir breves palabras sobre
la presentacion de la obra. La idea comenzé un dia de pandemia de 2022
durante las reuniones del Grupo de Investigacién Derecho y Lenguaje
(PROICO 150120), proyecto del Departamento de Ciencias Econémicas,
Juridicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis.

A partir del 1° de febrero de 2022 comenzé a entrar en vigencia el nuevo
Cédigo de Procedimiento Penal de la Provincia de San Luis. Después de
casi un siglo, se dejaba atras el Cédigo de Tomas Jofré, y se adoptaba el
sistema acusatorio adversarial. Asi, la provincia de San Luis ingresaba en
el nuevo paradigma del derecho procesal penal. De esta manera, comen-
zaban a entrar en juego nuevas instituciones juridicas, principios y moda-
lidades de trabajo diferentes al viejo sistema inquisitivo.

En efecto, la adopcién del sistema acusatorio implicé un giro de 180
grados. No sélo se trataba de un nuevo articulado y organizacién de
dependencias, sino un cambio cultural en los operadores juridicos.

De inmediato, con mis compafieros de proyecto, Herndn Herrera y
Héctor Lazzari, nos pusimos a disposicién del Dr. Rubén Figari, también
integrante del grupo de investigacién, para comenzar a organizar la tarea
de divisién de temas. Luego, se sumaron nuestros colegas de Departa-
mento, Diego Castillo, Eliana Pradel y Stefania Cifuentes. Finalmente,
consideramos pertinente contar con la colaboracién y experiencia de quie-
nes se desempefian en la justicia federal y justicia provincial, y se incor-
poraron, Claudia Ibafiez y Marcela Torres Cappiello, respectivamente.

Asi comenzé la tarea de unificar criterios respecto de la forma de
comentar el Cédigo en lo que respecta a estructura, citas, referencias
bibliogréficas, etc. Finalmente, luego de més de un afio, se finaliz6 la
obra. Seguramente, hay muchas cosas que pueden haberse pasado por
alto o que podrian haberse trabajado con més claridad y profundizacién,
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pero este C6digo comentado es la base para futuras ampliaciones que se
irdn enriqueciendo a medida que la justicia de San Luis comience a tener
maés rodaje y nueva jurisprudencia sobre las bases del sistema acusatorio.

En definitiva, este C6digo es fruto de la honestidad intelectual y de
nuestras primeras percepciones sobre su aplicacién. Ademds, hemos
tenido la ventaja de contar con la experiencia del Dr. Rubén Figari, acos-
tumbrado a estas empresas académicas.

Nuestra expectativa es que el foro local y la magistratura puedan
contar con una obra 1til y practica.

Por tltimo, agradecer a la Editorial Advocatus por confiar en la cali-
dad de esta obra y darla a conocer a nuestra cultura juridica.

Dr. Daniel G. Gorra
San Luis, 5 de diciembre de 2023



